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ORDEN 423/38110/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlenciosa.Administratil'o del Tribunal Superior de Justi*
da de Anda/ucúi, dictada con fecha 9 de julio de 1990: en
el recurso número 3.330/87, interpuesto por don Santiago
Peloche Portal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora. de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa d\: 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de l!l Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatOrios la expre~ada sentencia
sobre ascenso a Teniente Coronel.

Madrid. 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal.

ORDEN 423/38114/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de lt4adrid, dictada Con fecha 13 dI! septiembre de 1990,
en el recurso m/mero 133/90-03. interpuesto por don Jose
Antonio Araca Aforeno. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora d~ la
Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cun~pla en .511S p'ropios tér!,"ino~ estimatorios la expresada sentencia
sobre mdemmZ3clOr'I por resl~encla eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

De conlornlidad con lo estableCido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en. u~o d~ la5 facultades que me confiere el artkulo 3.° de la Orden del
MInIsteno d\: Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qu~

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobr~ reconocimiento de tiempo de servicios a eíectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director g~neral de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Persona1.
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4706 ORDEN 423/381/1/1991, de 17 de ellero, por la <l.ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada conJecha 23 de octubre de 1990, en
el recurso número 935/90, interpuesto por don Antonio
Javier ,,\!ontón Sánchez.

4710 ORDEN 423/38115/19'91. de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 9 de fulio de 1990, en el recurso núme
ro 58.449. interpuesto por don Enrique Porras Cabañedo,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere cl artículo 3.o de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términús estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

~adr!d, .17,de enero de' 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423/38lJ2/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de .\tfadrid. dictada con fecha 4 de octubre de 1990, en
el recurso número 1.505/89-03. interpuesto por don Vicente
Rama Loriente.

De conformidad con lo establecido en la Le). Reguladora de la
Jurisdicción ConteneioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre rcconcimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, ! 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d€ Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

ORDEN 423/38116/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cunlplimiento de la sentencia de la Sala d~ lo
Conteneioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con/echa JO de julio de 1990, fn el
recurso nLimero 496/90, interpue5to por don José Goii=ález
Arlanzón.

De conformidad con 10 establecidO en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere,el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servidos a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.
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4708 O!,DEN 423/381,13/1991, de 17 de enero, por la que se 4712

dIspone el eumplunlento de la s:mtencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, dictada con {echa 17 de octubre de 1990, en
el recurso nllmero 890/1990, interpucsto por don Jesús
l\fanuel Loren=o Pascua!.

ORDEN 423/38117/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosa.Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada Con fecha 24 dC' septiembre de 1990,
en el recurso número 767/1990. interpuesto por don E/cwe
rio Alvarez AlU/toz.
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De conformidad con lo estabiecido en la Ley Rl::guladora de la
Jurisdi¡;¡,;ion Contcncioso·Administratlva de 27 de diciembre de 19"6 v
en uso de 1:::'5 facultades que r.1C contlcrc el artículo 3.° de la Ordell. ciél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumplu. en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre r~cono¡;imiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

!"ladrid. 17 de enero de 1991.-P, D., el Director general de Persolial,
Jase Ennque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del MandiJ de Persona1. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicció'1 Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de la:; fatultades que me confiere ('1 artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Ddcnsa númel'O 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
so: cumpla en S'lS propios terminas estimatorios la expresada sentencia-
sobre rcconocimi~r'lto de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-? D., el Director general de Personal,
José Ennquc Serrano Maninez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersL1nril (Cuartel General del Ejército).


